
FIII-UCON-015

Expediente nº: 2024-0-24

Visto el Informe de la Dirección de Gestión proponiendo la ampliación de plazo del contrato firmado 
con la empresa constructora, BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA, SA de fecha 30 de enero de 2026,
con un plazo de ejecución de 10 meses derivado de la adjudicación del expediente de referencia, cuyo 
objeto son las OBRAS DE REMODELACIÓN DE ESPACIOS PARA ÁREA DE INVESTIGACIÓN 
EN ESTUDIOS CLÍNICOS EN LA PLANTA SÓTANO -2 DEL EDIFICIO MATERNO-INFANTIL 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

Esta Dirección Gerencia, en virtud de las facultades conferidas en la RESOLUCIÓN 
342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro 
de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA -112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 
septiembre de 2021).

ACUERDA

El inicio de la ampliación de plazo, para la OBRAS PARA LA ADECUACIÓN DE UN 
ÁREA DE REHABILITACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN PEDIÁTRICA CON 
PACIENTES CON “ENFERMEDADES RARAS Y ELA” EN LA PLANTA BAJA DEL 
CENTRO DE ACTIVIDADES AMBULATORIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, con 
la empresa, CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, SLU., por un plazo adicional de 1 mes, que supone 
la ampliación del plazo de ejecución hasta el día 16 de marzo de 2026.

RESUELVE 

Aprobar el expediente para la ampliación de plazo por un plazo adicional de 1 mes, que 
supone la ampliación del plazo de ejecución hasta el día 16 de marzo de 2026.

  Madrid, a fecha de firma
          LA DIRECTORA GERENTE,

  Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González
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